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DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN: 
  

OBJETIVO DE LA INTERVENCIÓN 

ACTIVIDAD ECONOMICA                         

IVC  BARES  

Fortalecer la Inspección, Vigilancia y Control en la Localidad de Kennedy mediante operativos específicos que promuevan la seguridad ciudadana, el uso adecuado del 
espacio público, la protección ambiental y la gestión efectiva de riesgos. Estos operativos buscan asegurar el cumplimiento de la normativa vigente, especialmente la Ley 
1801 de 2016 en sus artículos No. 87 “Requisitos para cumplir actividades económicas”, No. 111 “Comportamientos contrarios a la limpieza y recolección de residuos y 
escombros y malas prácticas habitacionales” y No. 140 “Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público” Modifíquese el artículo 1° del decreto 
distrital 667 de 2017, modificado por el artículo 1° del decreto distrital 477 de 2021. Y responder las necesidades identificadas en cada sector. Así, se contribuye a mejorar las 
condiciones de convivencia, reducir riesgos para la comunidad y preservar tanto el orden social como el bienestar colectivo. Lo anterior garantizando un impacto 
positivo y sostenible en la calidad de vida en Kennedy. 

 
1. Verificación del cumplimiento de la ley (1801/2016 Art 87 y 140) 

2. Decreto Único Ambiental No. 1076 de 2015 del Min. Ambiente, Artículos 2.2.5.1.5.9 y 2.2.5.1.5.10.   

3. Verificación del cumplimiento de la ley (1523/2012) y (9/1979) 

4. Realizar sensibilización a los establecimientos de comercio 

5. Ley 1801 de 2016 Artículo 93 numeral 3, ruido proveniente de actividad económica 

 
 
 
       ENTIDADES PARTICIPANTES 

 
 

• Alcaldía Kennedy – 4 funcionarios (as)  

• Policía Nacional – 2 funcionarios 

• Secretaria Distrital de Gobierno – 1 funcionario 

• Secretaria de Seguridad – 2 funcionarios 
 
 
 

 
 

 
 



 

 
 

 
MAPA DEL PUNTO A INTERVENIR 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

https://maps.app.goo.gl/NKhyV6SQ66PeMdxt7?g_st=iw 

 

DESARROLLO:   Una vez reunido el Área Policivo-Jurídica –Equipos Calle De La Alcaldía Local De Kennedy en el punto de encuentro estación de Policía Kennedy, se 
contacta al IJ Johnathan S. Escobar comandante CAI de RNMC para iniciar la actividad la cual se realizó en los establecimientos tipo Talleres de mecánica y Bodegas de Pollo 
UPZ Castilla. 
Siendo las 11:00 am del 05  de febrero del 2026 en el punto mencionado, se da inicio a la reunión  para coordinar la intervención, se acordó visitar los establecimiento de comercio 
y desarrollar IVC validando el correcto cumplimiento de la Ley 1801 de 2016 en sus artículos No. 87 “Requisitos para cumplir actividades económicas” Art 111 “Comportamientos contrarios a la limpieza y 
recolección de residuos y 140 “Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público”, con el objetivo de unificar criterios de intervención conforme a las competencias de cada entidad. Durante la 
reunión de coordinación interinstitucional, se determinó la zona específica a intervenir, así como los lineamientos y competencias para el desarrollo de la actividad de Inspección, 
Vigilancia y Control (IVC) a establecimientos de comercio Talleres de mecánica y Bodegas de distribución de Pollo UPZ Castilla. Se procedió al inicio de la intervención con el fin 
de prevenir problemas ambientales, de seguridad, de movilidad, espacio público y de convivencia. 
 
Las situaciones a verificar en esta intervención incluyen, entre otros:  
 

• Verificación de permisos de extensión de actividades económicas. 
• Control del uso indebido del espacio público. 
• Atención a perturbaciones a la convivencia derivadas de exceso de ruido. 

https://maps.app.goo.gl/NKhyV6SQ66PeMdxt7?g_st=iw


 

 
 

PUNTO DE INTERVENCIÓN No. 1 
 
Se evidencia ocupación indebida del espacio público por la extensión de la actividad económica en las afueras del BAR BOILER ROOM las cuales utilizan el espacio público 
a lo largo del andén ubicado en la Calle 45 sur # 72 k-33 para parqueo indebido de las motocicletas.  
Se evidencia extensión de la actividad económica por parqueo en vía pública en el andén del establecimiento boiler Room . 
 

 
     
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Se hace recuperación de 15 metros cuadrados donde voluntariamente retiraron los vehículos. 
 

 
 
 
 
 



 

 
 

PUNTO DE INTERVENCIÓN No 1 
 
UPZ: TIMIZA 
Barrio: BOITA  
Dirección: CALLE 45sur #72 k 33 piso 1, 2 y 3  
Tipo de establecimiento: BAR BOLIRANA  
Nombre del establecimiento: BOILER ROOM  
Actividad económica: 5630 - 9329 - 4711 
 
• Cámara de comercio: SI 3563104 
• Nombre propietario: WILMER ANDRÉS MATEUS URREGO  

             ⁠Número de identificación del Propietario: 1022377548 
• Uso del Suelo: SI  
• Concepto de Salud: SI 
• Concepto Técnico de Seguridad – Bomberos: SI 
• Derechos de Autor: SI 
• Carta de apertura del establecimiento: SI 
• Venta de productos químicos: NO 
• Botiquín: SI 
• Extintor: SI 
• Extensión de la Actividad Económica: SI 
• Restitución voluntaria del espacio público: SI 
• Área de Espacio Público Recuperado: 15 m2 
• Aplicación medida correctiva: SI, conducta 92 numeral 2, ley 1801 de 2016, suspensión de actividad económica 3 días 
• Numero de comparendo: 11-001-6-2026-92153 
• Cierre Definitivo:  NO 
• Nombre de quien atiende la visita: LAURA VANEGAS  
• Tipo y documento de identificación de quien atiende la visita: CC 1022403942 
 
Observaciones: Resultados de la intervención: Se realiza verificación de los requisitos establecidos en la Ley 1801 de 2016 articulo 87, se indica la ruta para obtener la 
documentación para el funcionamiento del establecimiento de comercio y las consecuencias de no tener la documentación requerida para el desarrollo de la actividad 
económica y las normas para el uso y ocupación del espacio público estipuladas en el Artículo 140. 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

PUNTO DE INTERVENCIÓN No 2 
 

 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

PUNTO DE INTERVENCIÓN No 2 
 
UPZ: PATIO BONITO  
Barrio: TINTALITO  
Dirección: AV CALLE 43 SUR #86 A 04 -10 
Tipo de establecimiento: LAVADERO DE AUTOS  
Nombre del establecimiento: LAVADERO DE AUTOS LAVAFANTE  
Actividad económica: 4520 
 
• Cámara de comercio: SI 
• Nombre propietario: DANIEL DE JESÚS BETANCUR CADAVID  

⁠Numero de identificación del Propietario: 1032327643 
• Uso del Suelo: SI  
• Concepto de Salud: SI 
• Concepto Técnico de Seguridad – Bomberos: NO 
• Derechos de Autor: NO 
• Carta de apertura del establecimiento: SI 
• Venta de productos químicos: NO  
• Botiquín: SI 
• Extintor: NO - VENCIDO  
• Extensión de la Actividad Económica: SI  
• Restitución voluntaria del espacio público: NO 
• Área de Espacio Público Recuperado: N/A 
• Aplicación medida correctiva: SI - SUSPENSIÓN POR 5 DÍAS - Artículo 94 #5 (productos caducados) 
• Numero de comparendo: 11-001-6-2026- 92238 
• Cierre Definitivo: NO 
• Nombre de quien atiende la visita: RAIZA KATHERINE MORENO COLMENARES  
• Tipo y documento de identificación de quien atiende la visita: DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN EXTRANJERO 18879211 
 
Observaciones: Resultados de la intervención: Se realiza verificación de los requisitos establecidos en la Ley 1801 de 2016 articulo 87, se indica la ruta para obtener la 
documentación para el funcionamiento del establecimiento de comercio y las consecuencias de no tener la documentación requerida para el desarrollo de la actividad 
económica y las normas para el uso y ocupación del espacio público estipuladas en el Artículo 140. 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

PUNTO DE INTERVENCIÓN No 3 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Al momento de la inspección, se encuentran cerrados 3 establecimientos de comercio requeridos por ponal. 
 
 
PUNTO DE INTERVENCIÓN No 4 
 

   
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Al momento de la inspección no se evidencia establecimiento de comercio en la dirección requerida. 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

REPORTE DE VERIFICACION Y GESTIÓN DE INCIDENTES 
 
Fuente del reporte: Alcaldía Local de Kennedy  
Fecha del incidente: 2026-02-21 
Hora del incidente: 12:09 AM 
Dirección:  Carrera 86a vía 
Ubicación: https://maps.app.goo.gl/HFFizE64qFtSgkGy9?g_st=ic 
Contexto:  Se evidencian residuos domiciliarios y RCDs 
Estado: ACTIVO 
Curso de acción: Registro fotográfico y reporte 
 
 

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

RESULTADOS DE LAS SENSIBILIZACIONES POR COMPONENTE  
 

COMPONENTE DE SEGURIDAD. 

En el marco de la intervención de inspección, vigilancia y control (IVC), se llevaron a cabo acciones específicas para la identificación de problemáticas que garanticen las 
normativas de seguridad y convivencia en el sector. 

 

COMPONENTE ESPACIO PUBLICO 

En el componente de espacio público se realiza la identificación de situaciones contrarias al uso adecuado del espacio público Ley 1801 de 2016 -Art 140 
“Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público”. 

COMPONENTE AMBIENTAL. 

Desde el componente ambiental se realiza la identificación de situaciones contrarias al cumplimiento normativo en cuanto a la conservación y preservación de los recursos 
naturales, sobre todo lo relacionado con la ocupación ilegal de zonas de protección ambiental. 

COMPONENTE DE RIESGOS. 
 
Desde el componente gestión del riesgo se dan las recomendaciones e implementación de la ley 1523 de 2012. Se le recomienda tener un botiquín vigente, extintor, 
señalización de rutas de evacuación, y la seguridad en el manejo de materiales peligrosos 
 
Siendo las 02:00 horas del día 21 de febrero del 2026 se da por terminada la intervención con los resultados y novedades antes enunciadas. 

COMPROMISOS DE LA REUNIÓN 
 

No. ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA DE ENTREGA 

1. No se generan compromisos por parte de las entidades 
participantes, debido a que en la ejecución del IVC se sensibilizó 
y se indicaron las rutas para la obtención de la documentación 
faltante.  

N.A. N.A. 

 
NOTA 1: En caso de ser una reunión virtual se puede anexar el reporte de asistencia generado por las plataformas de reuniones o plataformas que generen 
formularios. 
NOTA 2: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para registrar los asistentes y los compromisos de la reunión 
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